
 
 

 

La Conferencia General aceptó la solicitud de Libia de restablecimiento del derecho de voto con arreglo 
al artículo XIX.A del Estatuto durante la actual reunión de la Conferencia por un período de un año, que 
finalizará antes de que empiece la próxima reunión ordinaria de la Conferencia General. 
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Solicitud de restablecimiento 
del derecho de voto 

Decisión aprobada el 19 de septiembre de 2019 
en la séptima sesión plenaria 

 

 

 


